
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señora Juez que, en el presente asunto, se ha 

arrimado memorial por parte de CAJAHONOR, en la cual informan que no han podido 

depositar la suma de $2.535.597,82, por cuanto les arroja el error “Número de proceso 

no existe o esta (sic) errado”. Caucasia, enero 18 de 2023. Sírvase proveer. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

Secretario 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia (Ant.), dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUSTANCIACIÓN NRO. 031 

 

REFERENCIA       : EJECUTIVO POR ALIMENTOS. 

DEMANDANTE   : GLORIA MILENA MARTÍNEZ MONTERROSA 

DEMANDADO     : JORGE LUIS MONTENEGRO TORRES 

RADICADO             : 05-154-31-84-001-2019-00224-00 

 

Vista la constancia que antecede, désele respuesta a la líder Grupo Asuntos Jurídicos 

de Operaciones de la CAJAHONOR del Ministerio de Defensa Nacional, en el sentido 

de indicarle que el número completo del proceso es 05154318400120190022400, el 

mismo que está creado desde hace varios años y en el cual se ha venido recibiendo 

consignaciones por parte de dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio respectivo para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ 

JUEZA 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 007 fijado hoy 19/01/2023,  en la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

El secretario 
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